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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

27802 ORDEN do 1~ .. ""'.......... do 199~ .. .......- do ..
ataonZaciÓ'n administralioo para opt"'I"nr", br ramo.! de
EJifermedad, .-ehícul.o8 Fer"n-iarios (daños). Aeronavn
(dm1o&). Rf'31Kmsabilid4d CiI'Ü di!! Áertmavn, Cascos dJI
Buques JI Decesos, concedida a la Entidad ·Ft>deracWn~
1""il'a de ~guros,SocúuIad Anónima.-.

La Entidad .Federación [bética de Seguros, Sociedad Anónill\al-, se
encuentra autorizada para operar en los ramos de: A('('idcnte8; Enfenne
dad; Vehirn10s Ferroviarios (daños); Aeronaves (daños); Cascos de Buques
o embarcaciones maritimu, lacustres y fluviales (daños); Mercancíall tran&
portada.s (daños); Incendi08 y ewnto, de la. naturaleza; Otroa da.ñoa a
IOl! bient'lI; Re~p4:>nsabilidad Civil Aeronavf"S: Re!l:pon!tabilidlld ('ivil Buqu~
)" embarcac¡one¡; m&riUm&s, lacuslies y fluviales, Responsabilidad Cín..1
~neral; Pérdidas Pe'CUniar'ias dívenaa, y De<:e508.

De las comprobaéiones efectuadas se desprende que se ha producído
la caducidad de la autorización administrativa por falta de nueva pro
ducción adocuada a la situación de la Entidad para operar en 108 ramoe
~(' Enfr-rme<1ad, Vt'hlcuJos Fumúanoi (daños), Aeronaves (dailús), Re50

ponsahUidad CívU de Aeronaves, Cascos de BUQUe! y Decesos, de acuerdo
con lo di$put"to en los artículos 29.1, d), de la Uy 33/1984, de 2 de
agosto, sobre Ordenación del Seguro Privado, y 86.1, d), Y6 del Reglamento
de 1 de agosto de 1985, aprobado por Real Decreto 1348/1985 (4Boletín
Oficial del Estado. de 3, 5y 6 de agosto de 198ó).

En consecuencía y realizado el tramite de audiencia a que se refiere
el artículo 91.1 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1986 y trancurrido el plaro concedído a la Entidad por Resolución
de 12 de febrero de 1992 sin que por 1& misma se haya subsanado la
causa de revocación en que incurre,

Este Minísterio, al amparo de los articulos anteriormente mencionadoe
ya propuellta de la Dirección General de Seguros, ha acordado lo síguiente:

Primero.-Revocar la autorización administrativa concedida a 1& Enti
dad .FE'deración Iberica de Seguros, Sociedad Anónima-, para operar en
los ramos de Enfermedad, Vehículos Ferroviarios (daños), Aeronaves (da
ños), Responsabilidad Civil de Aeronayes, Cascos de Buques y Decesos.

Segu.ndo.-Inscribir en el Registro Especial de Entidades AseguradOr&!!
el 8I;:uerdo de revocación de la autorización administrativa de los ramos
de Enfermedad, Vehículos Ferttwiarioa (daflos), Aeronaves (daños), Res
ponsabilidad ClviJ de Aeronaves, Cascos de Buques y Decesos, según lo
dispuesto en el articulo 30 de la Orden de 7 de septiembre de 1987.

Lo que comunico aV. J. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 12 de noviembre de 1992.-P. D., el ~retario de Estado de

Economía, Pedro Pérez Femández..

lImo. Sr. Director general de Segurott.

27803 RESOLUClON do 11 .. ""'............ 199~, .... Di""""""
General de Seguros, por la qu.e SE' autoriza la sustitu
ción de La Entidad Deposüaria de Fondo de~~E.

treUCl 11, Fondo de Pen.siones-.

Por R<:"SOlución de fecha 19 de eh.t'ro de 1990 se procedió. la inacripción
en el Registro Administrativo de Fondos de Pensionf'S establecido en el
artículo 46 del Reglamento de Plant>s y Fondos de Pensiones, aprobado
por Real Decreto 1307/1988, de 30 de septiembre, del fondo .Estre'lla U,
Fondo de Penl'iones. (FU170), concurriendo .r. Estrella, Sociedad~
rúmao (GOO;37), como gestora, y .Banco Centtal Hispanoamericano, Soo.e.
dad Anónima- (00012). como depoSitario.

La Comtsión de- Control del exprendo Fondo de Pensione8 acordó
designar como nueva entidad depositaria a .Caixa Catalonia de Credit,
Sociedad Cooperativa Catalana de Crédito Limitadao (DOI31).

En aplicación de 10 previsto en la vigente legislación sobre p~ y
fondos de pensiones y conforme al anículo 8." de la Orden mirúaterial
de 7 de nov1emhre de 1988 (.Boletín Oficial del Estadoodel lO), esta Direc
ción General acuerda autorizar dicha sustitución.

Madrid. 11 de noviembre de 1992.-El~ JeDera! de s.eauro-.
Eduardo Agu.i1ar FenWldez..Hontoria.

27804 RESOLUCION" 1~ do ........... do 199t, do" DireccWn
Ge7vral M &gu.roa, por la p.e se 4utorizu la~
ü la Entidad fJfI$fbr6 tU .1I4~FI, FmufodB~.

Por RHOludÓtl ~ 8 de julio de 1991 se proeedíó • la inscripción
en el Registro Adrntnistradvo de Fondos de Pensiones, establecido en el
artículo 46 del R~nto de PlanH Y Fondos de Pensiones, aprobado
por Real Decreto 1307/1988, de 30 de septiembre, del Fondo .~1apens

Fl, Fondo de Pemioneso (F0322), concurriendo 4M:apfre Pensiones, Socie
dad Anónimao (00 l20), como Entidad gestora, y .Banco de Sabadell, Socie
dad Anónima- (00016), ('omo depositario.

La Comis~n de Control del expresado Fondo, con fecha 31 de marzo
de 1992, acordó designar como nueva Entidad gestora a .Mapfre Vida
Pensiones, Entidad Gestora de Fondos de Pensiones., SociE'dad Anónimao
(GOI21),

En apüeat'!ón de lo prn-isto en la vigente legislación de planes y fondos
de pensiones y conforme al articulo 8.° de la Orden de 7 de noviembre
de 1988 (.Boletin Oficial del Estado. del 10), esta Dirección General de
Seguros acuerda autorizar dicha Buatitución.

Madrid, l~ de 1\ll\'lembJt' ;le 1992.-El Director general de Seguros,
Eduardo Aguilar Femá.ndu·Hontoria.

27805 RESOLUCION"I'''~''199~,.... Sec-n'..rla
G/m.er!l! ae I'/.anifÍ(~ny }'resupueslos, por La que se da
publicidad al Convenio de colaborací6n suscrito fI1ÚrtI la
Secretario. de .&tado de Hacienda 11 la ConM;jerí4 de Eco
nomia y Hacienda de la Comunidad Autónoma de Anda
lucía.

Habiéndose suscrito con fecha 21 de septiembre de 1992 un Convenio
de colaboracíón entre- la Secretaría de Estadoo de Hacienda y la Consejería
de Economía y Hacienda de la Comunidad Autónoma de Andalucla para
coordinación de controles sobre fondos comuJútarioe, procede la publi
cauón en el .Boletin Ofici&l del Estado- de dicho Convenio, que figura
como anexo a la presente Resolución.

Lo que se hace público a Jos efect.03 oportunos.
Madrid, 13 de noviembre de 1992.-El Secretario general, Julio Viñuela

niaz.

ANEXO

En Madrid a 21 de septiembre de 1992. reunídos
Don Antonio Zabalza Marti, Secretario de Estado de Hacienda, en nomo

bre y representación de la Administración Central del Estado, y
Don Ja.íme Montanl!'r Roselló, Consejt>ro de Economía y Hacienda de

la Comunidad Autónoma de Andalucía, en nombre y representación de
la Administración de dicha Comunidad.

Ambas partes que se- reconocen competencia suficiente para el esta
blecimiento del p~nteConvenio en base a lo dispuesto en la disposidón
final. primera del Real Decreto 1558/1977, de 4 de julio, y Orden del MirJa.
terio de Economía y Hacienda de 23 de octubre de 1985, sobre delegación
de atribuciones en los Secretarios de Estado, y en la Ley 6;1983. de 21
de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma,
respectivamente, ~laran;

Que de acuerdo con las disposiciones de las Comunidades Europeas
y nacionales, las Administracion~sespañolas vienen obligadas a1 estable
dmíento y puesta en marcha de sistemas de control sobre las ayudas
y i!lubvpnciones flnanciadas< total o parcialmente, con cargo a fondos comu
nitarios, y en especial sobre 1IU5 benefidariog.

Que la ~jt"Cucí6n de dichOfl controles ha de llevar5e a cabo tanto por
la Administración Central del Estado como por la Administración de las
Comunidades Autónomas en función de sus «ospectivas competendas,
teniendo competencia genérica para su ejecudón las Intervenciones Gene
rales respectivu y competencia específica en reiación a cada línea de
ayuda, los órganos competentes panlla gestión e inspección de la misma

Que a nivel nacional, el artículo 16 de la Ley de Presupuestos para
1991 da nueva redacción al articulo 18.2 de la Ley General Presupuestaria,
que designa a la Intervención General. de la Admín1stzación del Estado
como órpno coordinador de dichOll eontroles, facultindola paraewablecer
lu relacionell que a estos efectos sean p.rectsaa con los órganos COT'l'H

pondienta de 1& Administración Central del Estado, de 1& Administradón
de loe Entes territoria1ea y de la Adm1nistración de las Comunidades_.

Que, uimJamo. el apartado 11 del articulo 81 de la Ley General Pre
supueswt.a. en su redacci6n dada por el indicado art:ku1o 16 de la Ley


